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SECCION SEGUNDA
>Ü«bl9rnfi» Civil de la previnela 

de Zaragoza
Circular

f Núm. 5.979 • -
El conocí miento qme el M'inisteri'o de la Gober

nación tiene de la actual situación económica y’e 
las Corporaciontes locales motivó 'la publicación 
<de Wa Ley de 29 de1 julio de 1943, inserta en el 
‘/Bolietín Ofidial ddl Estado" inúm. 212), de1 31 de 
julio deil mismo año. autorizando a las Corpora
ciones Hocailes para la formación de presupuestos 
extraordinarios' -de fnqKMdatliióin. Esta medida de 
carácter transitori'o, Idirigíida a mejorar la difícil 
situación económica de las Hacieurdas locales y 
ail restablecimiiento de su crédito, ha sido adlara- 
da por ¡la Orden de 15 de novi'éinlbre publicada en 
di "Bdletiín Oficial!! del Estado" núm. 321. dd 
<d!Ía 17.

En su con<s'ei«uencia, llamo la atención de todos, 
los Ayuntamientos de. la provincia sobre e'! con
tenido de Illa Ley y Ordeln. citadas, principalmente 
en 4o relativo a'í articufLi l.° Ide la Ley, ya q¿e la 

‘formación de un presupuesto extraordinario de 
liquidaoión de deudas ha de acordarse antes del 
31 de diciembre de! ejercicio en nurso, y. por con- 
sigui-eLite, las Corporaciones que deseen acogerse 
a Tos ibene’ficros ide. estas disposiciones dieben adop
tar líos acuerdos necesarios dentro del plazo in
dicado. x

Lo que se hace público'en este “Boletín Ofi- 
ciat” para general ccmocimiento de los preceptos 
legales citados, para evitar que, transcurrido el 

pequeño plazo que resta, puedan quedar algúna-' 
Corporaciones interesadas sin usar de la facultad 
que les ooncdde la Ley de 29 de julio de b)43.. 
Advierto, asimismo, la necesidad de ajustarse a*, 
más exacto Cumplimiento de la circular <lo dicha 
Dirección General de 12 de agosto, por la que se 
impuso a los Ayuntamientos que se acojan a los 
preceptos de la ¡Ley de 29 de julio la obl gación 
de formular» dus presupuestes exi raoróinarios de 
liqdidación, dei incluir en Jos mismos las cantidad 
des que adeudan a sus Médicos d_- Asistencia Pú
blica Domiciliaria, previa la formalizaejón del des
cubierto, en cada ^aso, de las condiciones perti
nentes.

Zaragoza, ill de diciembre de 1943.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenx dfe Tejada.

Núm. 5.430
Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

En cumplimiento del artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se declara oficial'men- 
te extinguida la epizootia de fiebre aftosa en el 
ganado lanar del término munidipalli Ide Montón, 
que fue decliarada oficiaUlmcnte con fecha 24 de 
agosto último. •

Lo que se hace público para, geaiferall conoci
miento. • -

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.
El Gobernador civil interine, 

Francisco Sáenx de Tejada,
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Núm. 5.431
Eli «uniplí'tniiento del art. 17 del! vigíente Re-. 

^lamiento de Eplizootia^ se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre aftosa eni el ga

nado bovino del1 término municipal de Biota^ que 
fué declarada oficialmente con fecha 29 de sep
tiembre último. • •

Lo q|ue hace público para .giesieral comoci- 
miento.

•' Zaragoza, 26'dle noviembre de 1943..
El Gobernador civil interino, 

\ Eduardo Baeza Alegría
* ♦ * . .

.1 Núm. 5.480
En,1 cumplimiento del art. 17 del .vügente Re

glamento de Epizootias, se Ideiclara bifictilaE'mente 
extinguida 'la epizootia de fiebre aftosa 'en. el ga
fado lanar ddi término, municipail de Calatayud, 
que fué declarada ofidialmente con, fecha 18 de 
agosto del aíw actual.

Lo qul- se hace público para gen-era^ conocí-* 
milento. • • " 

Zaragoza, 7 de diciembre de -943.
El Gobernador civil interino, 
Eduardo Baeza Alegría.

* * * -
Niúm. 5.4811 , . . v

En cum.phmiento dej art, 17 del vigente ' Re
glamento de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida lia epizootia de viruela ovina en el ga

nado Tañar del' término munficipaO <?e Pozucl de 
Ariza, que fué declarada oficial menté con fecha 
29 de septiembre deT corr'ieinte año.

Lo que sei hace púHlbico para general conoci
miento. .

Zaragoza, 7 de diciembre! de 19431
El Gobernador civil interino, 
Eduardo Baeza Alegría

* * •
Núm; 5.482

E-m dumpiimiepto de(li art. 17 leL vigente Re
glamento de Epizootias,- se declara oficialmente 
extinguida la.epizootia de mal rojo en el? gafado 

porcino dleT término municipal de Novillas, que 
fué declarada oficialmente con fecha l.° dei sep
tiembre dej año actual!.

Lo que se hace públiiooi para genicral conoci
miento. '
. Zaragoza, 30 de inoviembre de 1943'. .

El Gobernador civil interino, 
. ■ Eduardo Baeza Alegría 

* * ♦ ’
Núm. 5.483

Habiéndose presentado fe epizootia de fiebre 
aftosa en el ganado dei término municipal1' de La 
Jqfyosa, en cumplimilento de lo prevenidlo en él 
artícuHb 12 deT vigente Reglamento de Epizoo
tias se -declara ofiicialmente dicha enfermedad.

Los .anímales atacados se encuentran >en ei1i cas
co de 1a población.

Laa medidas sanitarias que han sido adoptadas 
.son las que señafen ‘los artícu|Tos 10 y 22+ del ci
tado Reglamento, más fes que se ordenaban en 

circular núm. 3.089, inserta en ,e|i; “Boletín Ofi- 
ciall de fe provincia correspondiente al día 28 de 
juillio del año en durso.

A los 'efectos de trasfedlo de anilmalési su con
sidera como zona infecta c|l! citado término mu
nicipal, y como zona sospechosa todos ibs. térmi
nos municipales llimítroces.

Zaragoza, 26 'de moivSembne de 19431.
El Gobernador civil interino, 

Eduardo Baeza Alegría
♦ * * . •

Niúm, 5.48|+ .
Habiéndose presentado la. epizootia de fiebre 

'aftosa -en di ganado existente -en el térmVno mu
nicipal de Pina de Ebro, ¡en, cumplimiento de lo 
prevenido en el artícullio 12 delt vigente Regla
mento de ■ Epizootias se declara oficialmente dicha 
enfermedad. . .

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas 
son Has que steñailan los artícútos 10 y 224 del ci
tado Reglamento, más las que se ordenan en cir
cular núm. 3.089, píubTicada -en cil “Boletín Ofi
cial"’ de 1a provincia del día 28 de junio último.

Los animales atacados se' -enmuentran en lia par
tida denominada “Tafevera -derecha y Altero- 
imes”. ‘ ,

A l'os efectos de trasiliado de animales-, sti con
sidera como roña infecta todo -ell término mu-ni- 
cilpal, y como zona sospechosa todos los pueblos 

que dinjitan ccn el término muniicipaU de Pina. 
Zaragoza, 30 de nwiemrbe de 1943.

, . 11 Gobernador civil interino, .
Eduardo Baeza Alegría

, * * ♦
Núm. 5.485

Habiéndose présentadlo la cp|i¿ootia de ifiebr'e 
aftosa en’-di ganado-existente en el término mu- 

nidipail d|e- Osera de Ebro, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del1 vigente Regla
mento Ide Epizootias, se dedfera oficialmente di
cha 'enfermedad.

animarles ataciadcs sie encuentran en la 
partida denominada “Soto de AguiUr”.

Las medidas sanitarias que han-sido adoptadas 
son fes que -señalan los artículos 10 y 224 del ci
tado Reglamento, más fes que .se ordenan en cir- 
cufer núm. 3.089. publicada en el “Bbiletín Ofi- 
^fei” dle fe provincia ded día 28 de junio último. 

A los efectos de traslado de animales se con1- 
isidera como zona infecta todo el término muni- 
cipaf y como zona sospechosa todos 8I01& términos 
municipales Ifimítrofesi allí de Osera de Ebro. 

Zaragoza, l.° dle di-diembne de 1943.
El Gobernador civil,

, Eduardo Broza Alegría
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Núm. 5.486
En cumpUimlLento del art. 17 deT vigente Re

gimentó de Epilzcotias1, se declara oficialmente 
extinguida lia epizootia de fiebre aftosa en el* ga
nado bovino y ovino del término municipan de 
Berrueco, qjuie fue declarada oficialmente con fe- 
(iha 17 de septiembre dei año actuaÜI

Lo que se hace piúbfiiico para general conoci
miento. —

Zaragoza. 30 de noviembre de 1943.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA
. Núm. 5.397

Administración de Rentas Púbüea* 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de transportes (tracción de sangre)
Estando próxima la fedha para la confección 

del padrón por este concepto, correspondiente ai 
prlóxjimo año 1944, y c.On e.l fim, de qüe- este docu
mento dobratorio pueda formarsie con toda exac
titud eis preciso que por fcs señores Alcaldes y 
Secretariós dé -la loca’Tdad'donde existan carros, 
tartanas y demás vehículos sujetos a tributación 
por leí? mencionado concepto dé tranisiportes,, con 
^rnegk al Real' Decreto de 5 de junio de 1920, se 
remita a estas oficinas, em el! plazo de -lia primera 
qlurnccna dc’l presente meisJdle diéembre. las varia- 
ciomes que deban introducirse! en el alndidc pa
drón, cemo altas y bajas, reintegradas y -rellacib- 
nadas debidamente.

(Por lo que a las altas se refiere, deberá consig
narse en las mismas (la clase del* ve;hí4ullio, núm-eTo 
de ruedas, caballerías de arrastre, y, finalmente, el 
número de kiíómetros de recorrido.

En cuanto a las bajas,, deberán exigirse de los 
interesad^ fe pre-sentación de fes- mismas ante 
fe Afealdía dentro de|p mes de d ciembre; -em: 'curso, 
para que pueldan surth- sus efectos a partir de Ln 
de 'ebero- de 1944.

Ln los ,pueblos donde no existieran esto,; ve- 
hiculos, ua Alcatóa deberá remitir certi.ficación 
que así ¡leí 'exprese.

Espurio del reconocido celo de los señores Al
caldes y Secretarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia q|ue imponldfrán y exigirán el cumpli- 
miemto de la presente circullar a fes interesados 
que residan y se encuentren comprendidos en este 
impuesta, ordenando se' haga público por medio 
de ddictols en tabloncillos de las Casas- Consis
toriales y por cuantos medios da divulgación ten
ga el respectivo Ayuntamiento-, a fin del evitar 
’-as responsabilidades en que puedan incurrir y los 
perjuicios que.su incumpimiénto pueda irrogar al 
1 esoro. . .

Zaragoza, 4 de cbdiembr.e de 1943.—El Admi
nistrador de Rentas Públicas',. Basíl-Mes Marcos.

SECCION QUINTA
Núm. 5.540

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte»

CIRCULAR NUM. 165
Modificación a la reserva de aceite de la campaña 

' 1943-44
'EUi Excmo. Sr. Comlisarfe Genera! de Abaste

cimientos y Transportes, -en* circular núm, 420. 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Durante fe campaña actual! de aceite y en 
virtud de las atri|buciones que. confiere la Ley de 
24 de junio de 1941, en relación con la utilización 
de fcs Sindicatos Nacionallles y Organismos Pro- 

vinciafies de los mismos, en su articuló 9.°, esta Co
misaría General encarga al Simhcato Vertical del 

' Olivo fe concerniente' a la concesión de reservas 
de aceite de ol/iva a fes productores, con arreglo 
a fes siguientes normas :

Prim-era. Los limos Sres. ComiSarfes de Re
cursos no concederán mayores reservas de acei
te de productor, en s-u’Zona que el 50 por 100 de ' 
la rese'rva concedida durante fe ciampaña 1940-41. 
Ha que por ningún concepto podrá ser rebasada 

■■ durante lia campaña actual.
IS'egundla. _ Esta reserva s!e distribuirá entre 

las provünciasi, tomando ccmb norma general fe 
conc-ésión, a cada una, del 50 por 100 de fe que fe 
correspondi’ió en da campaña citada en el párra
fo precedente, si bien mediante informe del Sindi
cato Provincial de|l Olilvo podrán modificarse tales 
.cantidades jaoimpensando lunas provincias con 
-otras, y s<in que en el total de- fe Zona se rebase ‘ 
c! 50 por 100 mancadlo.

Tercera. Las cantidades que asi resulten para " 
reserva de productor en cada provincia serán 
puestas por fes UlmiQs., Síes. Comisarios de Re- 
cursios a disposición de lo^ Deiltegados provincia-* 
íes del Sindlicato Vertical del Olivo; a cargo,de fes ’ 
cualles comerá fe -ejecución de la distribución de 
esta reserva .entre ll^s produotores.

, Cuarta. Los Delegados provinciales deí Sin
dicato Vertical del Olíivo asignarán a cada muni- 

- cipio, en- principio, el 50 por 100 ufe fe cantidad 
CKmqedidla durante la campaña 1940-41, púdiendo 
previa aprobación de tos (Comisarios d'e Recrurso^ 
respectivos, variar estas cantidades, sin (juc so
brepasen -eir total concedido a la provincia.

Quinta. La cantidad que comesponda a cada 
productor en virtud de cuanto antecede, se otor
gará qom¡o 'siobre-radioniami-entor independiente
mente delinque pueda corresponder!és en los re
partos periódicos que -sé efetúen en sus munici
pio® respectivos, según -dispongati las Delegacio
nes' PrdvmciaHles de Abastecimientos.

¡Sexta., El Sindicato IVlertfeall -dei Olivo pro
pon !iá a esta Comisaría Generail, para su apro
bación, las n-ormas por fes cuales han die regirse 
en a distribución de res-erva3 a ios productores 
en virtud de Cuanto en esta circullar se dispone.

Séptima. Quedan anufedos Tos artículos 41 al
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48 <?e la circullar niúm. 408, relUativiois a la reserva 
de' aceite para consumo, y anuladla Pa circu’ar 416, 
aclaratoria de la anterior, íy que se ref ere a las 
reservas para los propietarios de almazaras y sus 
obreros”.

Lo que se puróca para g-eneral conocimiento 
y cumplimiento de los Organismos interesados.

Zaragoza, 40 de diídicmlbre de 1943.'—E1‘ Go
bernador civil, Jefe de: Jos Servidios Provincia
les de Abastecimentos y Transportes.— iP1. A.: 
Ep Subde^e'gadp provincfailli MantU^l, J^ipn .Fer
nández.

* * *

1 Núm. 5.585
CIRCULAR, NUM. 168

Racienamiento a los pueblos déla provincia co
rrespondiente a las semanas 23 al 27 de las carti
llas individuales del 29 de noviembre al 2 de ene

ro de 1944 \ •
Racioinaniieiito para las personas madores de 2 añojr

(Contra el corte de las tiras de cupon-ex. núme
ro II, correspondientes a Jas semanas anterior
mente citadas, se entregará medio litro de “acei
te” por persona, al precio de 2’80 peisetas la ra
ción..

Contra el corte de. las tiiras de cupones núme
ro III, corre^pondiientes a las mismasl semanas, 
se entregarán 200 gramos de “arroz” por per
sona, al preei'o de 0'60 pesetas la ración.

Contra el corte de; Jas tiras dtO cupones núme
ro V, correispondientes a igualli&s Semanas, se en
tregarán 400 gramos' de “azúcar” por persona, 
al precio de 1’20 pesetas la ración.

Contra el corte de:l cupón núm'ero 40 de la 'hoja 
para “Varios” ee entregarán 200 gramos <?e ja
bón1 por persona, aJl predio de 070 pesetas la ra: 
ción. ‘. .

ómtra id corte IdeH- cupón número 41 de- l'a .hoja , 
para “Varios” se 'entregarán 50 gramos de "ca
fé” por persioina, a® precio de 1'20 pesetas la ra
ción (in^bufíldos impuestos). .

Contra ^1 corte ded' cupón n/úmero 42 de la hoja 
para “Varios” se entregaráh 200 gramos, (una 
tajbllieta) de “chocolate” por persona, al precio de 
1’80 pesietas la racióihi (induMos Impuestos).
Contra cO! corte idel -iltipón número 43 de la hoja 

para "Varios” se entregaráín 100 gramos, de 
'“pasta para'sopa” por persona, al precio de 0’40 
pesetas la ración. ,

Ra€Í<>nawidÍHfo para tMos incROres de 2 años

¡Contra el corte-de J'as tiras de -clupon'es núme
ro II, correspondientes a ¡as semanas 23.a a la 
27.a indlusiive:. de la cartiillá individual de racio
namiento infantil!, se entogarán tres cuartos- <?v' 
litro de “acei'te” por niño, al precio de 4’20 pe
setas ila ración.

Contra el corte de Jas tiras de impomes núme
ro HI., correspondientes a las mismas semanas, 
-se entregarán 200 gramos de “arroz” por riño, 
al precio de 0’60 pesetas Ja ración.

Contra el corte de fes ‘tiras de cupones núme

ros IV y V, correspondientes a iguales semanas, 
se entregará un kilogramo de “azúcar” por niño, 
al' precio de 3 pesetas la ración. ,

Contra efll corte del cupón núimero 40 <?e la hoja 
para “Varios” se entregarán 400 gramos de “ja
bón” por niño, al' precio Ide 1’40 pesetas' la ración. 

Contra ¿1 corte del cupón número 4'1 de Illa hoja 
para “Varios” se entregarán 200 gramos (una 
tableta) de “chocolate”/ por niño, al1 precio de 1’80 
pesetas la ración- (incluidos impuestos).

. » * * .
Los señores AlcaJdes-DeJIe'gados locales deberán 

atenerse a las siguientes instrucciones •
1 .® Los Alcaldes ordenarán, a lós comercian 

tes que el corte y depósito de cupón s se efectúe 
cui-dadosamente, llilq'uiidando, mediante- éstos el nú
mero de rabones distribluídas, dando cuenta a es-

Delegacilóri Provincial y comunicando ei so
brante halbido.

' 2.a En el “acuse' de'recibo” enrrespradiente 
al presente racionamrento, que' deberá obrar en 
poder de esta DeJiegación Provincial antes del día 
31 dé'l presionte- mes de diciembre., se anotarán las- 
cifras de Utos artículos sobrantes de todos racio
namientos efectuados durante e1!' año en curso y 
que obren en poder ide las respectivas D-el-eigacio- 
nes localies o detallistas.

3 .a Los precios m'emcionados por ración son 
Jos de venta allí público, y en elloia van incluidos 
todos los porcentajes de* beneficio de mayorista 
y Idetalliista e impuestosv así como los ga-tos.-jc 
transporte; por tanto, no-podran ser aumentados 
por ninigún concepto, bajo la r-e.sponsabi'.í.dad de 
ios señores- Alcaldés^Deiiegadoa localies delL incum- 
plRmiento esta orden, ,

4 .a Los gastos Ide transportes y acarreos qú-e 
se 'ori^nen'hasta situar ios d-stintos- artic-Jos 
de racnonamiento en cada d'oqalidad, serán- abona
dos en d'a Caja de Compensación estabtecida ai' 
afecte! en la Cámara de1 ¡Comiercio de esta capital 
(Don Jaime I, núm. 32), media'nte la pnes-entación 

'del abonaré oportuno, extendi-d’o por el' Negocia 
do de Transportes de la Delegación Provincial de 
Abastelcimicelios y Transportes a la vista d- los 
justificantes acreditativos de dichos gastos, pre
vio informé por Jas respetivas Alcaldías, advir- 
ti'Cndo que el cobro de dichos abonarés se hará 
efectivo hasta d día 51 dd mes de enero del año 
próximo, perdiéndose todo el derech , transcurri
do dicho plazo.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1943. — El Go- 
h rnador civil, Jefe de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y fran-;p¿rtes, — P. A.: El 
S'uhdeüiegad’o provincial Manud Juan Fenréndéz.

Núm. 5.451

Jefatura de Obras Públicas 
- de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
“E'éctriqas Reunidas de Zaragcza”, S. A., ha 

presentad^ un proyecto die línea eléctrica que, 
partiendo íd-eil poste 206 de la ya constituida "Huér- 
meda-C.alatayud-Azucarera de T'-rrer”, llega a
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Ja subestación tranísforrmadóra que se proyecta 
próxima al pueMo de l'errer, con una soia ali
neación recta de 800 metros, que atraviesa monte 
comuna?.

En Ja instándia, a la que acompaña el proyecto, 
se solicita la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente1 'ellléctrica.

Lo que se hace piúlbllico para que en el plazo d* 
tremía días a contar 'de la pubíMcacióm de este 
anuncio en el ‘BcHletin Óficiiaíl” de i'a provincia 
puedan presentar redamaciones itos que lo esti* 
uit'n conveniente, quefdhand'o ej proyecto a dispo- 
sic ón del público dl.irante el citarlo plazo1 en Oas ' 
oficinas de Obras PúbiScas (Sección de Fomento) 
Plaza de Santa Cruz. 19. ■

Zaragoza. 2 de (diciembre de 1913. — El In^ 
nieto-Jefe: P. D., José Oriol1.

. Núm. 5.4818

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Zaragoxa

El "Boletín Oficial del Estado” de 20 del pasado 
..mes de noviembre publica la siguiente Orden del 

Ministerio de Trabajo:
Orden de 16 de noviewbre de 1943, {)or la que re 

. aprueba^ ías betees del edneurso abierto ^or /¡ol 
Cmnr.;ra. Ofreial de la Propiedad Urbana, de Zara- 
gora', para./la tMncesV^n de prestamos sin interéí ■ 
cón destino u tdtnendás rundes.
Lino. Sr.: La |Lamara Oficial de la Propiedad Ur

bana de Zaragoza ha elevado a este Ministerio un 
escrito razonado, en unión de unas bases cuya apro- 
Ibación solicita, con el fin de contribuir en la medida 
de sus disponibilidades económicas al accedo a Ja 
propiedad urbana de aquellos trabajadores que, po
seídos de un espíritu de previsión, traducidos en 
aportaciones de sus pequeños ahorros, unidas en mu
chos casos a las de su trabajo personal, pretenden 
■construir una vivienda modesta, bien en las zonas 1 
rurales de la capitafl o ya en los pueblos de la pro
vincia.

Tan legitima como plausible aspiración delie ser 
no solo* acogida, sino estimulada y amparada por el 
Estado. ,

El Instituto Nacion&l de la Vivienda, a quién está 
atribuido el fomento y la proptísión de esta clase 
do obras de carácter genun'namente social, no está 
facultado, dentro de las disposiciones legislativas por 
que se rige, a resolver q>or sí él caso que plantea la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Zara
goza, que es de ayiída y protección a familias aisla
damente, en tanto que aquél únicamente puede otor
gar nas beneficips a. éstas en favor de la vivienda pro
tegida a través, de la Corporación.

Por ello, comprendiendo el alcance e importancia / 
de la propuesta formulada por la citada Cámara y la 
necesidad de que su ejemplo se extienda a las demás 
de España, .

Este Ministerio ha dispuesto: . .
l .° La aprobación de las bases del concurso 

abierto por la Cámara Oficial de la Propiedad Ur

bana de Zaragoza para lá concesión de'préstamos 
sjn interés con destino a viviendas rurales con arre- 
-gHo a las siguientes condiciones:

U) El número de préstamos, que no podrán ex- 
Iccder de 15.000 pesetas a cada uno de Jos pueblos 
de la provincia ni de 20.000 pesetas en los barrios 
i uralcs de la capital, será limitado dentro de las dis- 
iponibilidades'de la Cámara.

P) Si bien dichos préstamos no devengarán in
tereses, se autoriza-a la Cámara para percibir desde 
H término y recepción de las obras el 0’50 por 100 
anual! de los presupuestos aprobados, con exclusión 
dJ valor del soler, para atender a los gastos facul
tativos de inspección y viajes ordenados por la Cor
poración.
í) .El plazo de amortización de cada préstamo no 

sera superior a veinte años, y las entregas mensua- 
T-^60 pCSetaS’ 81trata de Pastamos hasta de 
lo.OOO pesetas, ya /5, si de préstamos hasta 20 000 
pesetas.

1U Como garantía del préstamo, e independien
temente en cada caso de la responsabilidad de la 
Junta de .Gobierno de la Cámara, se constituirá pri- 
inéra hipoteta sobre la constmccipn y sobre el te
rreno necesario para mantener la familia que ha de 
habitarla y que ha (Je constituir el patrimonio fa- 
mEnr ,o bien sobre otra finca cuyo valor sea, como 
mmimo, superior en un 40 por 100 ad importe del 
préstamo. Cuando Se trate de construcción de vi
viendas en una misma zona o localidad que. consti- 
hiyan grupo o barriada, la garantía hipotecaria se 
extenderá a los terrenos ocupados^ por las servidum
bres y demás derechos que sean necesarios para el 
uso del iñinueMe- una vez construido.
d PenuiUo de que la Cámara Oficial de la

'rnP’cdqd Urbana pueda presentar uno o varios 
modelos especúdes a los que hubierais, de sujetarse 
las construcciones autorizadas, modelos que en su 
caso habrían de someterse a ila aprobación del Ins
tituto. Nacional de la Vivienda, que podrían rcalizar- 

, a jx)r medio de sus Delegaciones comarcales, las 
viviendas que se edifiquen habrán de reunir las mi- 
¡nimas condiciones técnicas e higiénicas establecidas 
para ! s semejantes edificadas con intervención del 
referido Instituto. ■

Las scflicitudes deberán dirigirse al Presiden
te de la Cámara Oficia-l de la Propiedad Urbana, 
acompañadas de. los siguientes documentos:

a) Título de propiedad del terreno'a edificar.
b') Certificado municipal acreditativo de que la 

edificación que sé proyecta no se opone a Jos planes 
y ordenanzas del Municipio.

G) Las entregas parciales de los préstamos se 
harán por la Cámara, conforme a certificaciones de 
obra ejecutada, expedidas por elx Arquitecto de la 
misma, o, por delegación de éste, por el municipal 
correspondiente., ' • .

H) Tendrán carácter preferente, a los efectos 
de concesión de. préstamos, las solicitudes que pre
senten varios peticionarios que pretendan construir 
un grupo de viviendas en una misma zona o’ locali
dad, y las. destinadas a familias numerosas,
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V ) £1 plazo de presentación de instancias será el1 
que fije la Cámara.

2 .° Las anteriores condiciones serán aplicables a 
as demas Camaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana que deseen seguir el ejemplo de la de Zaragoza.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. •'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1943. — Girón de 

v elasco.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministéria”.

* « # . .
A tenor de lo dispuesto, esta Cámara convoca el 

oportuno concurso, que se someterá a las siguientes 
condiciones:

1 .a Se concederán quince préstamos de 15.000 
pesetas cada uno.

2 .a Para atender a los gastos facultativos de 
inspección y viajes ordenados por la Corporación 
devengarán el interés del 0’50 por 100 anual, que se 
hara efectivo desde cQ término y recepción de las 
obras.

3 .a El plazo de amortización será el de 20 años, 
y las entregas mensuales de 60 pesetas, como mí- 
nimp.

4 .a El plazo, de presentación de solicitudes ter
minará el 30 del próximo mes de enero.

Zaragoza, dlioiembrie1 1943. — E)l Presidente de 
la Camafta de la Propiedad Urbana, Jacobo Cano.

® C C I O ¥ A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS ;

Por los plazos y a los efectos reglamentarios . - 
hallan expuestos ai público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos pan 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué 
líos las reclamaciones que estimen cocí venientezn ’ 
ladrón de urbana 

5.468. —Alpartir < 7 ' •
Padrón de vehículos con motor mecánico.

5.421. —La Almolda (1944). ' - 
mttnici^al ordinario 

5.408. —Mainar (1944). ' 
5.410. —Muel (1944). 

' 5.414.—Isuerre (1944). 
5.416. — Vierlas (1944). 
5.417. —Escatrón (1944). •• , 
5.418. —Alaiba (1944). 
5.419. —Alcalá de Moncayo (1944). 
5.421. —La Almolda (1944). 
5.425. —Purroy (1944). ,
5.436. —Alagón (1944). \ 
5.438. —Fuentes de Ebro (1944). 
5.453. —Calatayud (1944). ' 
5.455 —Pleitas ( 944), 
5.458. -Luesia (1944). 
,5.459.—Gotor (1944).
5.460. —Buibuente (1944). ‘ • 
5.461. —Tramoz (1944). _ 
5.464. —Nigüella (1944). 
5.476. —Godojos (1944).

Presupuesto de administración de justiew
5r423.-Cariñena (1944).

yoyecto.de Prexpuesto municipal ordinalto 
5.406.-Sediles (¡944). 
M9I,~Xlllalba t,e PereÍH (1944). 
5.456.—Carenas (1944). 

, t.469.-Bagüés (1944).
Repartimiento de rústica

5.468. — Alpartir
Reparhmiento de rústica y pecuaria

5.421.—La Almolda (1944).

ALFAMEN Núm. 5.472
El arriendo de la exacción del 'arbitrio de pesas y 

medidas de uso obligatorio durante el añ • 1944 ten
drá lugar en publica subasta en ¡a Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, a las diez de la mañana del 
primer-lia hábil después de transcurrir veinte de la 
ÍqTnílrl1 el-4 .’ íTt- de la P^vincia, ba- 
quieVSgue03 ‘ 'a PerS°na Cn

El tipo en alza será el de 6.000 pesetas.
El pliego de condiciones de dicha subasta se hallará 

de manifiesto en a Secretaría de este Ayuntamiento 
y, en caso de no haber licitadores se celebrará segun
da subasta dentro de los cinco días siguientes en el 

e.idénlica hora Y condiciones, sin más 
variación que la reducción que pueda acordar el Ayun
Tamiento. J
riano Gi?"’ 6 de diciembre de 1943--EI Alcalde,.Ma-

ALFAMEN Núm. 5.554
Durante los días 17, 18 y 19 del actual, de nueve a 

a,man^a Y í,e fres a siete de la tarde, se halla- 
erre Vritpef6 ?? Ie cos,llmbre ,a recaudación del 
nrr! . - (.e ^Parh) general de utilidades del 

comen.e ano de 1943 en período voluntario.
r. n2ihUe Se, hate PúbliJ0 Para conocimiento de los, 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

A famén, 6 de diciembre de 1943.-El Alcalde, Ma
riano Gil.

BEtCHlTE " Núm. 5.361
■ En virtud de acuerdo adoptado por este Ayuntamiento 
y con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Ha- 
ctenda municipal, las subastas para el arriendo de los 
arbitrios establecidos sobre el uso obligatorio de pesas 
y medidas y sacrificio de reses en el macelo público, se 
expre^nr 60 l0S d’aSy h°raS que 3 cOnlinUaciÓn se 

po^al/a 'aS hOraS' P°r el

de® Sías: DÍ'1 20 3 'aS d0C=- P°r e' ,ip°

Los pliegos de condiciones a las cuales han de ajus
tarse dichas subastas permanecerán expuestos al pú- 
buco en la Secretaria de este Ayuntamiento desde el 
siguiente día al en qué aparezca*es|e anuncio en cí 
Ho l f ít ín Of ic ia i de la provincia, para que pueda ser 
examinado por cuarítos vecinos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que consideren pertinentes.

Be.chite, 6 de diciembre de 1943.-EI Alcalde, 
V. naquero. -

SABARA Núm. 5.569
Hallándose vacante la plaza de Inspector^farmáceu- 

tico de este partido, se abre concurso para su provisión 
en propiedad, conforme al Boletín Oficial del Estado 
núm. 32o, pudiendo presentar sus insta-cias en este 
Ayuntamiento los señores Inspectores farmáceuticos 
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municipales a quienes pueda interesar, consignando 
que la pl za tiene asignadas 2.000 pesetas.

rabara, 10 de diciembre de 1943.-El Alcalde, (ile
gible).. < . . . K

FIGUERUEL AS Núm. 5.556
,Por acuerdo del,Ayuntamiento de mi presidencia, al 

observar ciertos defectos en el anuncio de la plaza 
vacante Je Alguacil de esta Corporación, pub icada en 
el Bo l e t ín Of t c t a i de esta provincia núm. 266, de 
fecha 19 de noviembre de 1943, queda anulado' el mis
mo y sin efecto alguno, y oportunamente se anunciará 
nueva convocatoria. • '
. Figueruélas, 13 de diciembre de 1943.-E1 Alcalde, 
Félix Olivito.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 5.457
En cumplimiento de acuerdo de este Ayuntamiento, 

el día 22 de los corrientes, a las doce horas, se cele
brará en esta Casa Consistorial la subasta para el 
arriendo del arbitrio de licencias de ventas callejeras y 
ambulantes para durante el año 1944, por el tipo de ta
sación de 2.000 pesetas y con sujeción al pliego de. 
condiciones que queda de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

En el caso de declararse desierta por falta de licitado- 
res, se celeb ará nueva' subasta el día 27 del mismo 
mes, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
y el depós'to provisional será el 6 por 100, con . fianza 
definitiva del ¿0 por 100, las que se ajustarán al mode
lo que a continuación se expresa. .

La Almunia, 6 de diciembre de 1943.—El Alcalde» 
Juan Agudo.

Modelo de proposición
D., vecino de....enterado del pliego de con- 

■ diciones, que acepta, ofrece por el arriendo del arbitrio 
de licencias de ventas callejeras y ambulantes, para 

• durante el año 1944, lastima de.... pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente).

* * *
En cumplimiento dé acuerdo deteste Ayuntamiento 

el día 22 de los corrientes, a las once horas, se celebra 
rá en esta Casa Consistoral la subasta para el arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas (excepción hecha de la 
especie remolacha) p ra durante el año 1944, por el ti 
po de tasación de 12.000 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que .queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. -

En caso de declararse desierta por falta de licitado- 
res, se celebrará nueva subasta el día 27 del mismo 
mes, a las once horas, con la rebaja del 25 por 100.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
■y el depósito será el 5 ñor 100 (provisional), con fianza 
definitiva del 20 por 100, las que se ajustarán al modelo 
que a continuación se expresa.

Lá Almunia, 6 de diciembre de 1943.—El Alcalde, 
Juan Agudo.

.. Modelo de proposición
D. vecino de/..., enterado dél pliego de condi 

ciones, que a ept^, ofrece por el arriendo del arbitrio 
de pesas y medidas (excepción hecha de la especie re- 

■ molacha), para el año 1944, la suma de........pesetas 
(en letra). •

LANGA DEL CASTILLO Núm. 5.467
Por estar servida interinamente la plaza de guarda 

municipal de campo de este Ayuntamiento, se saca a 
concurso para su provisión en propiedad, por el plazo 
de veinte dias a partir de la publicación en el Bo l b t ín  
Of ic ia l  de la provincia. .

Dentro del tiempo marcado, los solicitantes dirigi
rán sus instancias, escritas de su puño y letra a esta 
Alcaldía, debidamente reintegradas y documentadas.

El orden de prelación se seguirá (je acuerdo con lo 
dispuesto en lá Ley de 25 de agosto de 1939, o sea 
entre caballeros mutilados, excombatientes y excau
tivos.

, Caso de no existir de éstos, será provista en indivi
duos sin méritos de guerra.

Langa del Castillo, 7 dé diciembre de 1943.—El Al
calde, Claudio Julve.

LUNA ■ . Núm. 5.411
Este Ayuntamiento, eh consistorio del dia 15 del ac

tual, aprobó los pliegos de condiciones para las subas
tas relativas a los arbitrios de carnes frescas y de venta 
ambulante en la via pública, y a tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente sobre Contratación de obras 
y Servicios municipales, se hace público que las recla
maciones'que se produzcan deberán presentarse antela 

. Corporación municipal dentro del plazo de cinco días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ím >f íc ia l  de la provincia, en la inteligencia de 

que pasado dicho ,plazo no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Luna, 29 de noviembre de 1943.—El Alcalde, Joa
quín Chóliz.

MANCHONES . Núm. 5.475
En.virtud de lo acordado por este Ayuntamiento, se 

saca a concurso el cargo de recaudador de arbitrios 
municipales para el próximo ejercicio ds 1944, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto al público eu la Secretaría de este Ayuntamiento..

Las proposiciones se admitirán en pliego cerrado 
hasta el dia l.°dél próximo mes, a las quince, para 
proceder a su apertura y adjudicación a las dieciséis 
hqras del referido día.

La cantidad en que ha de ser adjudicado el pliego 
será menor del 5 por lOO.y con la obligación de hacer 
el ingreso de la cantidad restante el día que se entre
guen los recibos.

Manchones, 6 de diciembre de 1943.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Saúco.

* * *

En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento, se 
anuncia al público la subasta del arriendo de pesas y 
medidas para el próximo ejercicio de 1944, con suje
ción a! pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El acto tendrá lugar a las quince horas del día 1.® del 
próximo mes de enero, en esta Casa Consistorial, co
mo se viene haciendo en años anteriores.

/ Durante el plazo de ocho días, a contar del en que 
aparezca inserto en el «Bo l e t ín  Of ic ia i, se podrán 
formular las reclamaciones a que se refiere el art. 26 
del Reglamento de 2 de ju io de 1924, cuyos preceptos 
servirán de normas complementarias para dichos actos.

Manchones, 6 de diciembre de 1943.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Saúco.

MALVENDA , Núm 5.529
El día 19 del actual, a las once y once y media, se 

■procederá al arriendo en pública subasta,xcon sujeción 
a los pliegos de condiciones formulados al efecto, del 
arriendo de pesas y medidas y los derechos de degüe
llo del mace'o público para el próximo año de 1944 y 
en el local acostumbrádo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue.

Maluenda, 9 de diciembre de 1943.—El Alcalde, Fe
lipe Abián.
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MOZOTA Núm. 5.473
El día 25 del actual, y hora de las once, tendrá lugar 

en esta localidad el arriendo de pesar-y medir para el 
afio 1944, mediante el tipo en alza de 3.500 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones expuesto al pú 
blico,

, En igual fecha y hora de las doce se arrendará el ser
vicio de carnes del macelo durante el afio 1944 y bajo el 
tipo en alza de 1.000 pesetas, igualmente con sujeción 
al pliego de condiciones expuesto en la tablilla oficial.

Mozota, 7 de diciembre de 1943.—-El Alcalde, Ma
riano Laborda.

(Fecha y firma del proponente)
VERA DE MONCAYO Núm. 5.516
Cumplíendb acuencío del Ayuntamiento de mi 

presidencia, el) día 29 de los corrientes, a i]ac once 
horas diti su mañana, tendrá litigar en¡ illa Casa Con
sistorial de este municipio, con arreglo ail pliego 
de condicüone'sr y bajo d1 tipo en al'za de 3 800 pe
setas, Ta duibasta del ,arbitHib¡ municipal]! de pesas 
y me-didlas para d prtóM’mo año de 1944.

Presidirá la mesa 'eÜ* señor A/lfcallde o Teniente 
en qu|ien delegue, y naso de quedar desierta, se 
celebrará otra -segunda sullDasta ien el mismo local1 
el día 31 del mismo mes y a la misma hora que 
la antcrtior, con la rebaja delll 25 por 100 de la pri
mera.

El Ayuntamiento se reserva d denedlio entre 
celebrar tercera subasta -o llevar por administra
ción este servicio.

Verá de Moncayp. 7 de diciembre de 1943.—El 
Ailcaltiie, Gregorio iPabll'o.

VILLAR DE LOS NAVARROS Núm. 5.538
Con arreglo a los pliegos de condiciones que están 

de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el día 29 del actual, y horas de las diez, once y doce 
de la mañana, tendrán logaren esta Casa Consistorial 
las subastas del servicio del arbitrio de pesas y medi
das de uso obligatorio, derechos del matadero público 
y alquiler de los hornos de pan cocer, propiedad de 
este municipio, para todo el año de 1944.

Si resultasen desiertas,se celebrarán segundas subas
tas el día 30 del mismo mes, bajo las mismas condicio
nes, hora y local.

Villar de los Navarros, 10 de diciembre de 1943.- El 
Alcalde, Francisco Segura.

VILLALENGUA Num. 5.523
El día 19 de los corrientes y horas de once y doce 

de la mañana tendrán lugar en esta Alcaldía las subas
tas de pastos forestales y pesas, medidas y macelo, 
respectivamente, con sujeción a los correspondientes 
pliegos de condiciones redactadas a| efecto, los cuales 
se hallan de manifiesto en esta Alcaldía.

Villalengua, 10 de diciembre de 1943. — El Alcalde:
P. O., Manuel Oliete. ' ? ’

ATEA Núm. 5.524 (
Hatóendo .M'dio declarada .nuüla lai segunda sfui- 

basta de veinticuatro chopos incauta-dios por la Je- 
■fatura de la 6ja Dilvih^n H(idro|?ógi:co-Forefstal 
de esta provincia, celebrada el día 16 del pasado 
septiembre, y previa autorización comiedida por 
la citada Jefatura, se ai u-'ia nuevamente por 
segúnda vez. con ‘lia rebaja del1 30 por 100, o sea 
por el1 tipo de tasación de 570’22 pesetas.

La citada subasta tendrá lugar en esta Casa

Consistoiriail, baj-o la presidencia del señor Alcal
de o <bnceja1¡ -en quien delegue, al día sigui-ente 
hábil del en que se cumplía los veinte ^ell! ein. que 
aparezca inserto este anuncio en el “Boletín Ófi- 
ciail” de lia provindia, bajo las mismas condiciones 
que las publicadas en efll “Bbletín Oficia” de esta 
provincia númí 142, de feoLa 23 de junio'del pre
sente año. .

Ateua, 9 de diciembre de 1943.—El' .Ajllcalde, Ra
fael! Cebrián.

flojo Qi>e.rcibimtonto de ser declarados rebeldes y de toce 
r?ir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
filoso que se les fija, a contar desde el día de la publica 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribuna! que se señala, se les cita, llama y emplaza, eú- 
argándose, a todas las Autoridades y Agentes ae la Po
da judicial procedan a la busca, captura y conducción 

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
enal con arreglo a los articulas 512 y 388 de la Ley ds 

Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicio

Núm. 5.503
ALAMBRA CORTÉS (l^sús), de 18 años, soltero, 

pintor, h'jo de pádres desconocí ios, natural de Zara
goza, ignorándose su actual paradero, procesado por 
la causa núm. 432 de 1942, sobre hurto, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza a fin de constituirse en 
prisión que le ha sido decretada por auto de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de fecha 25 de noviembre 
último.

Núm. 5.504 *
MONTERO PELAEZ (Raimundo), de 33 años de 

edad, soltero, chofer, natural de Falencia y vecino que 
fué de Calafáyud, cuyo actual paradero se ignora, com^ 
parecerá ante el Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, 56) al objeto de consti
tuirse en. prisión y practicar las demás diligencias ne
cesarias en sumario que se instruye contra el mismo 
con el núm. 303 de 1941, sobre lesiones por impruden
cia.

""pa r  t e “Fo ”o  f  i c  fa í '"
Núm. 5.477 '

Comunidad de Regantes 
de las Vegas de la Villa de Luna

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 52 
de las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, se 
pone en conocimiento de los señores regantes que la 
Junta general ordinaria correspondiente al mes actual 
se celebrará en el local de las Casas Consistoriales de 
esta villa el próximo día 26, a las diez de la mfiñana,. 
en primera convocatoria, y con arreglo al orden del día 
que específica el mencionado artículo. .

Si no acudiera suficiente número de señores partíci
pes, se celebrará en segunda convocatoria dos horas 
más tarde y en el mismo lugar, sea cual fuere el número 
de concurrentes;

Luna, 6 de diciembre de 1943.—El Presidente, To
más Catalán.
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